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Radicado

De acuerdo con el artículo 353  del C.G.P.,  se FIJA la presente en un lugar Público de la Secretaría (Pagina Web) de este Tribunal hoy 01 de octubre de 2024 a las ocho de 
la mañana (08:00 a.m.), y se DESFIJA hoy 01 de octubre de 2024 a las seis de la tarde (06:00 p.m.); y en cumplimiento del art. 245 C.P.A.C.A. modificado por el 
artículo 65 de la Ley 2080 de 2021, corre el traslado por el término de tres días (3) días. 

Se fija en lista el presente proceso por el término de 10 días, durante los cuales el Municipio de Cravo Norte, la Personería de Cravo Norte, el Concejo de Cravo Norte, el 
Agente del Ministerio Público y cualquiera otra persona podrán intervenir para defender o impugnar la constitucionalidad y legalidad del Acuerdo cuestionado y solicitar la 
práctica de pruebas, contados a partir del 11 de julio al 24 de julio de 2025, de conformidad con el numeral 1º del artículo 121 del Decreto 1333 de 1986.


